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M IN I3TER ÍO  DE ESTA D O  EN E L  DEPARTAM ENTO 
DE G obierno  r  R elaciones e st e r io b e s .

Raínn de lo í indhiduo! de estt Bnrrio  I,®  de mi cargo en el 
C u n lel 2.®  que hau erogado vohtnlariarnenle p arí ayuda de los 

guitot de la Jragala  de guerra Presidente,

p». Hí. P8. Rs.
D o -'Jo sé  V rb 'm a ..,.  2 .  D. Manuel S o m o 'a .. 4.
Don José Müria Sancho Ü . Amonio Caldeion.. 2.

Davila......................... 17. I). Antonio M e n a . . . ,  2 .
Don Gdvino Sonsa. , 10. D Ü.ispar B '.z p ie s .. 4.
1)011 Gervücio P um a,. í . D. HermeuegiUo San-
D  oild Juana A iarco .. 8 . choz. .................. .. 4 .
Da. Estf'.ídiiia Mendoza. I . Ii^nacia Gonzilez,. , . ,  2
Dotía María B arb a .. . .  2 . Francisco Alós..............  2.
Doña Fabiana “'nares.. 1. Pedro O bleas..., , , , ,  4
Dü. Manuela Miranda. 1. Da. María P o r r a s . . , .  • 2
Don Manuel C astro ., 1. D. Anselmo P e ñ a . . . ,  2.
Ilúii Leandro O se s ... I . Da. Andrea C arpió ., 4
Da. Eulalia Herrera. ,  1 . Da. Gregorio F lo re s .. 4.
D . Juan de Mdta Ces- Da. María Attmia... .  2.
. pedes. .................  I . El inspector del meiicio
Dofi'i María L ó p e z .. 1. Dado barrio Lino Seguin 2.
D. M.iiiatio Palacios.. 2 . -
D . Manuel Vi lasenor. 1. Suma total de pesos.. 57. 2.
D . Manuel García Pía- -

la...................................  1.
D  Fraiicisro Pedrasa I. Lima a 8 de Mayo de 1827.
D . Andrés MoJe^lo.... 2.
D . Blas Cüvarrubias.. 1. L in o  Seguin, Inspector.
D. Mariano E^pinoza. 4.

M IN IS T E R IO  DE ESTADO  EN E L  D EPA RTA M EN TO
DE H acienda .

La Secretaría de la Junta del Crédito Nacional, hace 
sabor que los billetes de crédito q>ie espide, se han de con- 
Serval sin a ltera ció n  alguna especialmente en el corle desigual 
que ellos tienen : pues la mas mínima diferencia que se ad­
vierta en la confroiiUcion que se haga al amortizarlos , los inu­
tiliza, y  solo por esto el acreedor perdería la canti4ad del bi­
llete. Lo que es coiiioriae a lo acordado por la misma Junta.

Por ilisposirion del Supremo Gobierno se han de su- 
hastai en la Junta de Almonedas de la Dirección de Conso- 
li Jacioa el 25 dcl presente setiembre los algodones que ecsi- * 
ten en Us t l  iciendas del Estado 8au J  >>é de U Nasca: y las 
mi'inas Haciendas en unión de las de San José y  San Javier 
de Palpa en venta el dta primero de octubre Biguiente.

M IN IS T E R IO  D E E ST X D O R N  E L  D EPA R T A M EN T O  
DE G uerra r  M.ari.va.

Estado que manijiestn la mo-eilidad del hospital militar 
de Sania .imt en el mes de agosto próesimo pasado,

Fi-sijir-ncia anterior, ,  ,
Lutraüas j  j  g . , .

Salidas........ \ ’í31ueitos, ,
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P a r t e  n o  o f i c i a l .
IN T E R IO R .

Lim a Setiembre n  de 1827.— Al Ft. jen era l D Grego­
rio Fernam iei R re f clo dtl Deparíom'nlo de la  P az.

Sr. Jeneral— H i llegido a mis manos el »U|dementoal 
Damero 87 del Candor de Bolima, y al leerlo no be podido es 
Clisarme de la justa indignar ion que siente todo hombre viendo 
Tuic;erada airiz y g.atuitamtnie su rcputai'ion. U. S. afirma 
8 su gohieino nue yo sr y el origen de una conspirarion tra­
mada eu csB República. (J. S , como hombre de houor, estúen

}
el deber de probar calumnia taa horrorosa, de modo que no 
pueda ser desmentido; y  yo en el de presentarle ante la opi­
nión pública y al mundo entero como a un impostor.

U. S. que conoce mi letra y mi firma por las comu- 
nicaíiones que he tenido con U. S . mismo, estaba en aptitud 
de pedir, para juzgar sin equivoco, las que deviera tci er Angla- 
da para justificar su dicho; si es que ha tenido la O'sdid de im­
putarme estar en sus mi aS y maquinaciones. Conozr.o a ese 
ofi.udi, porq.ie mandé ^  la Paz; pero no he tenido relacioa 
alguna que me pusiei^wn contacto con el; y puedo asegurar 
que Jamas le he escidC, ni a otro alguno de los que a;>arecen 
complicados, y a nadie con objeto tal. Aun he cerrado toda 
coiresponden^í 1 con personas las mas respetables de esa Re­
pública, por ah irrarles cualquier molestia ó compromiso. S i
U. S  eucoiitiase como contrariar fundadamente esta amplia 
propocision, yo me convengo en someterme a ia ecsecracion de 
los hombres.

Yo no encuentro pues, Señor jeneral, cuales sean los da­
tos y fundamentos que U. S. haya podido tener parajuzgtr 
tan ligeramente hasta segurar que yo me hubiese d^radado des­
cendiendo al miserable rol de un promotor de conspiraoioués. 
.Después de haber dimitido espontáneamente el mando de la 
Kei'ública Peiiiana, y remunciado sin hipocresía al manejo <le 
los negocios públicos ¿como me cree U. S . capaz de ingerirme 
en los traiistornos de otro estado, ni promoverlos, ni causarlos?

U. S. ha procedido, sino con daúada intención, por un 
error ó precipitación demasiado vergonzosos é indignos de UQ 
magistrado y aun de un hombre cualquiera. Y o declaro por 
impostores u cuantos hnyun supuesto tener instrucciones mías ó 
comunicaciones que digan relación a ese alboroto; y lo acuso 
a U. S. por Cal ante el público, injertando esia carta en un 
perióhco a que deberá U. 8 , contestar coa d#;uinentos posi­
tivos y legales, si es que quiere y puede vindicarse de un paso 
tan imprudente como degradado.

D io s  guarden U. S .—Sr. Jeneral—Andrés Sania Crux%

La antecedente comunicación nos sujíere muy serías re -  
fleccioncs sobre la inconsideración y levedad con que se juzga 
en Bolivia de las cosas y loa hombres. Pura ecsaminar a fon- 
<lo las unas , y Gllar sobre los otros hay principios eternos de 
justicia, de que no es dado separse un punto al majistrado ni 
al filósofo. Empero todos se han despreciado por el Prefecto déla 
PnZ cuando afirma que el Jeneral Sania-Cruz es el onjen do 
la conspiración tramada por el coronel Anglada. Su dicho ea 
una entrevista confidencial, después de no haberle podido sacar 
dato alguno judicial meóte, es verdad eiamenteun efijio a l acusado, 
un lazo a la inocencia; no la confesión de la veidad. A-í ha 
solido siempre practicarse bajo los jefes españoles , qne sedien­
tos de venganza preparaban el ánimo de los reos para comprar 
su impunidad , a precio de la sangre de las víctimas que de­
seaban sacrificar. Asi perecieron millares de inocentes, siu mas 
delito que el recelo ó el espanto que infundían a tiranos, los 
amigos de U libertad de su patria. ¿ Y  que estos medios se 
pongan por obra todavía en América? Y lo que es aun mas 
tremendo ¿ se les dé valor legal ? Tal jurisprudencia lia de 
helar de espanto a todo hombre.

El Jeneral Santa-Cruz ha ob-ervado una conducta qué 
DO pue len considerar sin ira ios q»e convirtieron en especu­
lación de poder la independencia del alto y bajo Perú , y qui­
sieron por este título hacerle recibir una ley que los bolla y 
despoja de sus derechos. He aquí el oríjen de las imputacio­
nes y ultrajes que le prodigan eu los impresos de esa Repú­
blica, y el motivo de que toda autoridad , y cualquier cabeza 
de partido procuren envolver a toda costa el nombre de J e -  
oeral SanCa Cruz. Complace el uno a la administración, que 
sirve, y el otro diatrahe el odio que sobre si tragera , sino 
preseuiase un obieto en quien se encruelece sin me .ida, el que se 
abriga contra un hombre de bien que fiel a sus deberes, se puso 
a! frente de los verdaderos y defraudados iuiereses de la Repú­
blica Feruaua.

E S T c t l iü R .
R E P U B L IC A  ARJEN TIN A.

Z«v sobre t i  nombramiento y  facu ltades del Presidente 
de la  República.

Art. 1. Se procederá a! nombramiento de nup'o Presi­
dente de la República con la caiidad de provisuiio basta
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Ireunion de U Canreneíon N acio n al, de que Irafa el a rt.7.'
2. Sil? í'in nones se limUaráti a lo que concierua a paz, 

guerra, relaciones esieriores, y hacienda nacional.
3. También ejercerá con respecto al Banco Nacional, las 

facultades que le tía la ley de su creación, en los lugares 
donde él está recibido-

4. Tcj) Irá la dirección del gobierno de la ciudad y ter« 
ritorio de Buenos-Ayres, hasta que se verifique lo dispuesto 
en el att. Í0.

5. El flctúal Coiigre=0| Jenerál se abstendrá de tratar de 
otros negocios, que na sen\ los esprcsados en el art. 3. a no 
ee'r en algún case iirjentisirao.

Gv S i Ihs provincias que »e han pronunciado por la se- 
jraracion de siM diputados, después de haber tenido conuci- 
tniento de la presente le y , insisten en sii remoción , cesaián 
desde lucco en el ejercicio de sus poderes.

7. El Ejecutivo Nacional provisurio pfocericrá inmediH- 
iamenre a invitar a las 'Provincias a la mas pronta reunión 
de una Goiivencion Nacional , que podrá componerse por «hora 
dé un dipuiadb p6r cada una cu el dugar que ellas erijicreii.

S . L/os objetos de la Gonvencinltcrín reglar su misma 
representación -en sus formas, y  en -el Jwimero de sus miem­
bros , sogiln las instrucciones que reciban de sus Provincia?, 
nombrar Presidente de la República , proveer cnanto estime 
conveniente en Jas actuales circuustanciss de la Nación ,*y re­
cibir los votos de las Provincias sobre la aceptación ó repulsa 
de la Consiitacion, 6 sobre diferir su pronunciamiento en esta 
materia hasta mejor oportunidad.

9. El presente Congreso quedará disueho en el momento 
que tenga un conocimiento oficial de estar instalada la Con- 
veuoon.

10. liU ciudad de Buenos-Ayres y todo el territorio de 
sh antigua Provincia se reunirá por los representantes que elija, 
en el modo y forma en que lo hacia anteriormente , para 
deliberar sobre su carácter político y demas derechos, según 
Jas atltrales circunstancias, y para nombrar su diputación para la 
Convenc'ton Nacional.

11. El Cotígreao jeneral recomienda a las Provincias la 
conservación de un cnerpo deliberante itasta la insialucion de 
On noevo Congreso.

12. El'Preaidente que se e lija , empleará todos sus es­
fuerzos, en el modo que su prudencia le aconsejare, para ha­
cer cesar la gtftrra civil ,a cu y o  efecto queda autorizado para 
los gastos necesarios.

13. Se recomienda con particularidad al nuevo Presidente 
Al grande objeto de la guerra nacional, y la adopción de los 
Dieuios mas eticaces, y uiié-jicos , paia que toUua tos pueblos 
«oiiciiriaii a ella del modo q le Un iniperiosa.oeute demanda 
Al honor de la República.

C O L O M B I A .
(D e la Gaceta de Bogotá.)

REFO RM A S.
Por mas que los penó ticos del partido sostenedor de las 

reformas fundamentales para ántes de la época prefijada en ti 
éonsiitucion digan, publiquen y griten, que la mayoría de ia 
República se ha pronunciado por las rnfurmas, que nueve de- 
jmrtamenWs las han solicitado, y  que la nación las pide, los 
sostenedores de las instituciones no estamos convencidos de ello, 
y mientras que no lo estemos, es imposible que reconozcamos 
por principio cierto lo que relímente es una positiva falsedad. 
Espliquemonns, pues, para que nos entendamos, y entendamo- 
nos sin pelear ni insultamos. Desafiamos a loa que piden ósos- 
llenen la causa de las reformas por medio de la anticipación 
de la gran convención, bien sean escritores públicos, ó solo 
conversadores, bien miembros del congreso ó militares, ó sim­
ples cíud.a taños, a que nos prueben y demuestren las siguíen- 

-tes proposiciones:
1 .  ̂  Que una mayoría numérica y de calidad ha solici­

tado que te  hagan reformas constitucionales ántes del periodo 
fijado en la constitución.

2. ® Que los nueve departamentos de que harén tanto 
mérito, hayan efectivamente pedido dichas reformas, intervinieo- 
-do todas las provincias y lugares notables de ellos y los ciu­
dadanos de respetabilidad.

3. *  Que las ciudades y villas de esos nueve deparla- 
•mentos que han solkiudo reformas han obrado libreyvolua* 
taríamente sin que hubiese intervenido fuerza, engano, sujes- 
tiones, falsas ideas, etc.

4. En fin, que el modo de haberse espre^ado el pue­
blo de dichos lug-ires ha sido legal, y oportuno el tiempo de 
Verificarlo

Si las cuatro proposiciones anteriores fueren demostra­
das, prometemos adherir a la causa do las reformas, y abjurar 
como errores todas la< doctrinas con que hemos sostenido las 

'instituciones vijentes y su inviolabilidad. Por nuestra parte, y 
teniendo a la vista las artas de toda la República en que al­
ternativamente se ha pedido el sostenimiento de la constitución 
y  su reforma, haremos las conespondienies observaciones.

ApEI-ÁCÍOW At M Setib » í  Cof.0ME!A ¥  A IOS ¿MAS PtJEBLCÍ
o z  A m e r ic a .

[Continuación d tl número anterior.)

Manj/eslacion de la conducta del Jeneral .Trana’íco de 
Paaía Santander, í'ice-preñdeníe de ColombiOy desde el primer 
sacudimiento polilico de Venezuela hasta el día.

Por la Patria y no por los hombres.

Hemos mencionado ya las actas celebradas en Guaya­
quil, Quito, Cuenca, Cartajena, Panamá, Maracaibo ¿jc. contra 
las cuules fué muy terminante la opinión dcl vice presidente. 
No es de csle lugar ecsaminar el oríjen dé aquellos actos tan 
ilegales como intempestivos, ni de aducir las publicaciones qu», 
poíteriormeiite se han hecho en las mismas ciudades paru des- 
cubrr su ilejitimiclad. A nuestro propósito solo basta saber, que 
las leyes no autorizan las reunjouea que se formaron para ce­
lebrar dichas acta?, y qne estas reuniones han coiuribuido po- 

• .deroHameiite a aumentar los males de la patria, y  a debilitar 
sus inMÍluciones que siem[ire debieron estar rodeadas de una 
fuerza moral e-straordinaria, fueran cuales fueaeii sus defectos, 
porque si una mínima parce de la sociedad tiene derecho para 
reclamar pór vías de hecho la reforma del pacto social, ¿cual 
será el esia-lo que pueda contar con la esiab.lidad de su sis­
tema político, y  con la garaiuia de las formulas legales que él 
prescribiere para reformarlo y mejorarlo? Ninguno ciertanicme, 
y la sociedad je r ía  un cáos, un estado casi igual al de la na­
turaleza donde el mas fuerte es quien da la ley a los débiles. 
Pero el vice-presidrnte de la República desaprobando las reul 
niones ya citadas, y sus resoltados no dictó medida alguna se­
vera contra los que las h.abian promovido; .-¡e conten tó-con de­
mostrar, en el mejor modo posible la irccgiilaridad del acto, los 
males que causaba al presente, y los desastres que para lo fu­
turo preparaba a la República. Siguiendo consianiemenle la 
línea de conducta que se había propuesto desde el pronuncia­
miento de Valencia, quiso que la razón ilustrada fu e«  la que 
corrijiese estos escesos, y que la inino.esperimentada y real­
mente firme dti Libertador ajustase las-panes dislocadas del 
cuerno político. Ni los pueblos, ni el Libertador debían espe­
rar del vicepresidente Santander una conducta distinta de la 
que ha observado coii'tantemetite durante la fatal crisis en que 
60 ha visto la República: en su juventud y en el principio de 
su carrera pública, en el medio de ella y hoy, a todo el mun­
do debe serle notorio la integridad con que se ha manejado, 
y el honor con que ha sabido cumplir a toda costa lo que 
una vez prometiera. Consagró sus juraineoios y su corazón a 
la defensa de los derechos de su patria contra la Espafia, y 
j  imás abandonó sus banderas, a pesar de las ofertas que le V -  
z j  en Apure el gobernador de B.inn.ns coronel don Jo sé  Lo- 
pez, y de todos los riesgos que arredraron a otros bueno? pa­
triotas en el fatal ano de l3 lS ; prometió como súbdito si-r fiel 
a Jas leyes y a las autoridades de la Nueva Granada, y nunca 
fué lachado ni de lijeia falla a eslns promesas; se sometió des- 
pues del ano 16 a la autoridid suprema dél jenersi 'Bdfvar 
que rejia la parte libre de Venezuela y las glon-i^a-r huestes 
J e  la libertad, y no -iesmint'ó en un ápice su obcjimiciu, a 
pesar de los partido? siiscilado? contra el jefe supienio v 'de 
las solicitudes, que se le hicieron para comprometerlo en é,Ios- 
vino a Casanare a raand.ir um provincia y un ejército qué 
no pertenecían a la confederación de Venezuela, y allí prestó 

•la mas sumisa obediencia al jefe supremo y el congreso de Gua- 
yana, sin que interviniese otra fuerza que la de su deber y 
sil propio honor; ocupó la vicepresidencia de Cundinamarca, y 
el Libertador ha dado público testimonio de la eficaz ayuda 
y cooperación, que recibió para terminar gloriosamente su cam­
paña en Carebobo que dio libertad a Venezuela, para reducir 
las plazas del Magdalena, ausiliar a Guayaquil, y abrir la cam­
pana libertadora de Quito, cuna de la libertad de Colombia: 
fué elevado a la vieepresidencia de la República, y en ella se 
ha esmerado y desvelado por cooperar activa y eficazmente a 
todos los proyectos del Libertador, dirijidos a asegurar la in­
dependencia de América, a que se estableciesen francas rela­
ciones entre todos los estados, y a que se conservase la liber­
tad de Colombia sin ofensa de la de los demas pueblos. Juró 
el vice-presidente ante el congreso constituyente sostener v 
defender la constitución de 18áJ, cumplirla y hacerla cum­
plir fielmente, y no ha podido, ni debido, sin cometer ona 
traición horrorosa, aportarse de la senda que había prometido 
seguir: no le tocaba ecsaminar los defectos de esta constitu- 
Clon, ni le era honroso contemporizar con los que quisieran 
sacudir su yugo verdaderamente suave a pretesto de insuficien­
cia y debilidad en sus disposiciones. Correspondíale solo sos­
tenerla, defenderla, observarla f  hacerla observar hasta tanto 
que la nación lejitimamente reunida la reformase: esto es lo 
que ha hecho el vice presidente, y en oponerse a las actas de 
dictadura, y de trastorno contra el sistema político, ha llena­
do sus promesas, ha obrado conforme a sus deberes y a «ú 
conciencia, y ha correspendido a la fina amistad del Liberta 
dor— Tal conducta debia contribuir poderosamente a salvar eí 
honor nacional, y la muy elevada reputación del jeucral Boli-
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»ar. Ningún interes jiartícular ha movido a! více-presideme 
para adoptar este partido: ha renunciado dos veces sa desiino, 
se ba resistido a tomar posesión de él, ha aspirado y solicita­
do con vigor su separación por el pura y solo deseo de no 
intervenir de ningún modo en los negocios de la nación, y 
restituirse a la vida privada. gSe  ecsije todavía mas de un 
hombre público a quien se atribuyen miras siniestras, vse le 
supone un corazón pérbdo y maligno?—Juzgadlos, biimbres 
imparciales de Colombia, y vosotros ilustres americanos y euro- 
péo> amantes de ta verdad.

Sigamos al Libertador y h1 vice presidente en el mea 
de noviembre en que se reunieron en Tocaima a dos jornadas 
de Bogotá, y seanos permiiido hacer mérilo de la scft.il de 
consideración y de amistad que dióel jeneral Santander, sien­
do el primer jefe del cstudó, saliendo junto eon tos secreta­
rios Revenga y Soublet, a (anta distancia y con una salud 
deteriorada. Él vicepresidente renovó en presencia del jeneral 
Bolívar lus mismas opiniones que pública y privadamente habia 
emitido sobre que era preciso arreglarse a l:i toiisiitucinii. y  
tomar de su artículo 133 las facnlliides estraordiiiarias que se 
eslimaien convenientes para ocurrir a los males de Venezuela 
y de Matufin.— Reteg.tré nos al silencio lodo lo que precedió 
en estas conferencias al famoso decreto de 2 i  de noviembre 
espedido en Bogotá por el presidente de la Ilypública.=: ¡Cual 
DO faé el esn^entu jeneral dcl respetable público de Bogotá 
al Saber que el Lihcrt.idor ofrecía sostener la constitución basta 
que la nación debidaincnse la reformase, que se habia revesti­
do solo de las facultades que le permitía el citado artículo 
1-23, y  que los departamentos del Sur quedaban unidos bajo 
la  dependencia legal del gobierno!— El contento de la capital 
se difundió no solo por las provincias Heles al sisteme, sino 
aun en las otras donde ecsistian ciudadanos amantes del órden 
constitucional, y fueron innumerables las felicitacionés que 
recibió el vice-presideine por este triunfó de los principios y 
de la libertad, alcanzado por aquella mano que otras triunfos 
inmoitulc’8 habia conseguido sobre los enemigos de la patria. 
1.03 escritores públicos, que iuHamados del fuego de la libertad 
liabian dejado percibir sus recelos y desLuiidanzas, fueron los 
primeros en tributar al jeoeial Bolívar lô  bouieiiajes debidos 
a  quien sostenía las leyes pálrias dedicándole los votos del 
agrudecímiento y del entusiasmo. El Libertador oyó de la boca 
del více-presideiKv las razones y funda ueiitus en que sabia 
haberse apoyado los escritores de Bogouá paia llamar ia aten­
ción de lus hombres libres sobre la futura suerte del país; 
supo el Libertador que el vue presidente ninguna parte ha­
bia tenido en estos procedimientos; y debió quedar persuadi­
do de los esfuerzos que él empleó paia disuadir al puUiico 
'<ie las suspeciias y UescoiiHanza que mustiaua porUiuiiiadu 
las itves. Ni ¿i'onioeia posiOlc que ei vce-pi-esiJeiite obliga­
se a sas coQipatnolas u que cerrasen lus ojos p.na no ver la 
respuesta del secretario del Lióertadur a la municipalidad de 
G jayi|U 'l, el viaje tie Guzman por Guayaquil, l'.mainá. Caria- 
jena, Maracaibo y CurdOas, dándose d  aire de comisioiiado del 
mismo Libertador, tas actas de dictadura y  de piorlamacion 
del código bdiíviitno formadas inmediatamente después del arri­
bo del picudo comisiunado a aquellas ciudades, [1] ni las car­
tas escritas por el Liibcrtador recomendando a este viajero, 
las cuales unas corrían en Bogotá, y otras publicaba la imprenta 
de Carácas.i’=N o querémos recordar cual era la situación de 
Bogotá y de otros pueblos en los días de la llegada del 
Libertador, no por otra causa, gino por el temor que les 
sobrecojia de que se decretase la abolición del código colom­
biano, ni cual füé el empeño del vice-presidente en restable­
ce rla  confianza y la quietud.— Ahi ecsistirán todavía las curtas 
que el jeneral Santander e“cribió a Bogotá desde la villa de 
la Mesa, las cuales difundieron el júbilo y las esperanzas en 
todos los habitantes de esta capital.

El Libertador apenas indicó el plan qae se proponía 
eeguir para remediar los males que sufría Venezuela, y el 
vice-presidente firmemente decidido a no mesclarse en el nego­
cio  jamas le hizo retleccion de ninguna especie.— Se contentó 
con insistir en que el órden constitucional debía restablecerse, 
en que se debían hacer esfuerzos para reunir el congreso de 
1827, en que debían prohibirse severamente nuevas reuniones 
populares, y en separarse de la administración, punto sobre 
el cual, el mi^mo Libertador le impuso silencio ánies de entrar 
en  Bogotá, espresandole claramente que no estaba resuelto a 
encargarse del gobierno, y prohibiendo que le hablara de ello 
en el discurso que le dirijiera el dia de su entrada. El vice­
presidente cien veces le dijo al Libertador que e n  el congreso 
quien debía pesarlas desgracias en que estaba envuelta la nación, 
ecsaminar la verdadera opinión pública, resolver sobre la con­
veniencia de anticipar la Gran convención, y proceder en caso 
afiimativo a interpretar el aitículo I9 i de la constitución cou- 
forme a la facultad que le concedía el 189. El vice-presiden- 
u  propuso al Libertador que en una proclama presentase a 
la discusión pública el proyecto de consikion para Bolivia, 
de cuyo modo ae esplicaiia la opinión de loa hombres il is-

( I j  M in os  «Tí /a iluslrt Carúcas,
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trados, y se conocerta la conveniencia de adoptarlo en su tota, 
lidad ó-con algunas fclom aa; .la ofreció también escribir al 
jeneral Sauta Cruz y al jeneral. Sucre, jefes del gobierno del 
l*erú y de Bolivia, sobre u  confederación de los íios estados, 
pidiemloles esplitaciones, y el desarrollo de ese pian que no 
comprendía; le prometió hacer disrutir el proyecto en los pape­
les públicos, 6iem()i-e que se le diera el cuadro de los bieiies.y 
ventajas que iba a reportar la Rejiública de fuimar parte-Ue 
esta confederación, y en fin dió su palabra de indicar por la 
imprenta el modo de consultar iJopinion nacional sobre lefor- 
inas por medio de ios colejios elfttorales. El jeneral bantander 
cumplió sus promesas en cuanto estuvo de su parte, y lo hizo 
con tanta fidelidad e ínteres, cuanto que si de un lado uo 
Veja que en ello comprometiera su honor y  sus deberes, ui 
menos la libertad de su patria, del otro daba iil jenerat liolt- 
vac esta nueva prueba de amistad sobre lus innumerables y noto­
rias que le b j dado en casi diez anos continuos.

Partió tie Bogotá el Libertador el 25 de noviembre sin 
saber el de-astroso combate del 18 de octubre en Cumaiia,la 
sublevación de las tro j^  en Gusyana, la independencia de Ve­
nezuela, sancionada una asamblea popular de Caracas el 7 
de noviembre, y la separación de la plaza de l’uertocabello 
de la aiuoridad del jeneral Paez. En el tránsito a Maracaibo 
supo todos estos acontecimientos, y según sus liecrcios del 18 
y 19 de diciembre formó otras combinaciones para restituir la 
paz a su tierra natal. Contó, como debia contar, con la coope­
ración del vice-presidente en calidad de encargado del gobier­
n o .-L o s batiillones Juiiín y Vargas se movieron de la jirovin— 
cia de Pamplona y de Ocana, sm que lo estorbase el gobicf~ 
no; se tomaron las rentas públicas, la de diezmos y algunos 
empréstitos en la misma provincis, sin que el gobierno se opu­
siese; el vice-presidetite dió órdenes a Cartajena de que signie- 
seii para Venezuela dos buques de gueira, el batallón Caf/uo, 
y «n escuadrón de caballería, y lo verificaron ininediataiDentei 
picijo el LibiírlaUor cincuenta mil pesoi de pronto, y en 
dio de las penurias del tesoro nacional se le enviarou a Cú- 
ciila al jeneial Forioul treinta mil y pico de pesos; ecsijió que 
marcharan para Cucuta la parte del batallón Pavo ecsisieiite 
en esta capital, y el primer escuadrón de húsares, é inmedia- 
lamente diciú óidenes el gobierno para reunir al primeio uri 
desiiicamonto que se hallaba en Onda, para que el intendente 
de Boyacá lomase una recluta con que debi« completarse el 
cuerpo, y para que viniese de Guayaquil ei tercer escuadroa 
de hÚ8are=; ind io  que de las tropas del Perú podían veoic a 
precaución uno ó ous cuerpos a Colombia, y salieron las ór­
denes pura el jeneral Laiu el 12 de enero conducidas por el 
teniente ae bu-,.iics Ko j; enliegó el toineiCiO de Cartaiena 
veinte iml pa=u:. ^..14 ai.silio üe Venezuela, y el ei;CUUvu Ua 
ofrecido pagar en J^'goia cuando sus fondos lo permitun.=3 
En nada tkjó 1“ - o'triii iT el vice presidente al plan de pa­
cificación proyectado por el Libertador; todavía luzo mas: por 
lodo» los medios imajinables procuró dirijir la opinión pública 
en favor de las operaciones. B.ira el 6 de enero se proyectó 
en Bogon un movimiento con el objeto de declarar a Cuu- 
dinamarca desuni.ia de Venezuela, y el vicepresidente lue^a 
que le fue denunciado empleó su ii.tlujo para impedir un s o l^  
tan funesto, como lo logró satisfactoriamente sin emplear me­
dida alguna severa; defendió por la imprenta la conducta del 
Libertador en sus decretos espedidos en Maracaibo, y a todo* 
sus corresponsales procuró inspirarles confianza respecto dalas 
miras del jeneral Bolívar, [2 ] •

Separémonos un momento del Libertador para hablar 
de lo que el ejecutivo quedó haciendo eu Bogotá, Ha sido tal 
la medida y circunspección con que se ha portado et vice-pre- 
sidcnte respecto de las providencias dictadas por el Liberta­
dor durante su resid -̂ncia en esta capital, que ha dadoniárjea 
para que el gobierno sufra muy amargas censuras desús u ,o- 
pios sostenedores. El Libertadorproveyó interinamente diverja* 
inlendencias, y el vice presidente todavía no ha hecho nove­
dad en estos nombramientos, no obstante el clamor de alkl- 
nas provincias para que los rambiase; suprimió las córtes de 
justicia de Guayaquil y de Z .ü a , y varias p.oviPcias de ios 
departamentos del Sur, y el vice presidente ha deso,do los dt- 
lerenies informes que se le han dado para que las restablecie- 
m ; decreto el impuesto de capitación, y al observarse el descon­
tento jeneral que se apoderó de los pueblos hasta el caso de 
conmoverse, el viee-presidente ocurrió inmediatarneute a modifi­
carlo, no solo en bien de la tranquilidad pública, sino e.i honor del 
jenera Bolívar; resolvió que a ningún oficial fuera de se. vicio acti­
vo se le diese sueldo a!guno,y apénas notó el vico presidente el de­
sagrado que remaba en una clase tan benemérita, moderó di­
cha disposición: concedió en Venezuela a los miliure» d.- io­
dos loa partidos copiosas recompensas que eran una herida mor- 
tal para los militares del interior, y  el vice presidente rehusó 
usar de sus facultades estraordinarias para igualarlos por no

(2) eslíin tn la secretaría de relaciones esieriores las 
notas de los ministros H urtado, y Salasar, ^ue comprueÉan esta 
Verdad, respeiío de ¿os ¡jgises esíranjeros. . „ .
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dar 1 igar a partHos y  oíIo3Ídid«!<i; redamó la alta córte las 
provuleacias dictadas por el LbertaJor eo au tránsito por ei 
Sur cofi altanos ofi-iales sentenciados por el tribunal, y  el vi- 
ce preaideute condijo el negocio de un modo prudente, que ni 
ofendiese U delica Itja  dsl Libertador, ni quedase comprome­
tí lo el deber de! gobierno; luu cens.irado y declamado en Bo- 
g iíá  contra alginas medidas del Libertador varios escritores 
amigos de las leyes en uso de la facultad y de las garantías 
que ellas les conceden para censurar a los majistrado», y el 
vicc-presidente sin atentarla estas libertades, ha procurado cal­
marlos y conducirlos por iría línea mas suave y prudente. Tal 
ha sido el proceder d’ l jefe del gobierno en unas círcunsian- 
cias tan delicadas y  difíciles, y a inqae no ha debido sorpren­
derle que se le retribuyesen por parle de las imprentas de Ca- 
rácas insultos, Calninmas y dicterios por una conducta tan cir­
cunspecta y tan en armonía con las honras q ie  debe al Li- 
hertndor, ha .debido sentir que en su cabeza se haya insultado 
B todo un pueblo, solo porq le no filió a las promeiai que 
había hecho de ser l al gobierno constitucional, y abrazó cua 
calor la causa de las refuinias. (Se continuará.)

ESTADOS UNIDOS MEJICANOS.
D il J^alxonal inteUiíenctr de Washington,

El informe ó memoria del secretario de liacienda al con- 
gi-pso meji ano, es un do .umouto interesante. Lstfi seguido de 
t  lados dtialUdoa, por los que se demuestra que lostngresoa 
h.u  aumenlado considerablemente en casi todos los ranius de 
las rentas._S'j aumento progresivo, en los úliiioos euatioaños, 
con esdusioii de los empréstitos e=liaiijeio?, se presenta det ino- 
tío siguiente.

En 1823 , , , , , , ,  5.409.7-22.
Ei> |8-4 , , , , , , ,  84Ó 2828,
En 1825 l3.i6LG44.
En 1826 , , , , , , ,  14 I59.J43.

Desde de setiembre de 1825 hasta .'iOde ¡Unió de 
182G (JO  meoes) los ingresos ascendieron a 13.818,237 pe-o-i; 
incluyendo el empréstito estranjero de 2.468,553 pesos. L is 
aduanas produjeron en los puertos 0 414,383; el tabaco 1.356.127, 
Ja_ contribución lerriioiial J .368.452; el derecho deaveria 5 ; 9. 
850 pesos. son los artículos mas considerables. Losogie-
eos, durante el m.-mo periodo subieron a 12.189.725 pesos, que- 
dando (-11 el tesoro un remínente, el 30 de jumo de 1826 de 
J . 658.332 peso». El ga>lo del departamento de la guerra fné 
de 6.955.078, y el de  marina de 900.253. el del departamento 
de hacienda co.«tá 3.673.015 pesos en q„e incluye el envío a 
JngUie ra en marzo último de 2 83.800 pesos, para el pago de 
los úíidendosde los emprésiito.-. Desde último de junio se han 
ti- mudo con el mismo 6n 8 J0.030 pesos. Na podemos pres­
cindir de observar que nos parece una operación financiera bien 
e  rana el hacer e.níos con tan gravosos costos de seguro, fls- 
t i, &c. miéntras que, .=egun espone el secretario ecsiste en Lon­
dres un resto de los dos empréstitos de 2 .3 2 l.3 i8  peso,», el 
cual podia destinarse sin eesío alguno para dichos pagamen'tos.

El secretario no presenta'presupuestos para e?alloeco- 
ni-imico, desde prime.o de julio de 1826, hasta .30 de lunio He 
J827; pero para el aña que acaba en 3 0  de jumo de 1S¿8 
Calcula neta la renta en, , , , OIJ.667.G37. ’
■y loa gastos de la secretaría de rela­

ciones e-t.-riores , , , , 0264.032,
Lasectelu'íd de jusiíria y  negocios

ecle-«stifoa, , ,  , , . , 226098.
L .  de hacienda, , , , , , ,  5035  6-5.'
La de guerra y maiina calculadas

en 10 millones pero reducidos a 7.787.-233-

13.363.098.

Remanente en el tesaro e! 30 d« ~
jurnodel827. , , , , , 304 5 58.

Uesde setiembre de 18-25 hasta jnnio de 1826 [10 me- 
í '*  M - *̂ *̂ *'** ** Kepi'iblica, en las cinco casas de moneda
de Me no, G mnajuato. Zacatecas , Guadaiajara y Duraneo. 
lué de 7 463 300 pesos. ®

El total aciiñamiento de Méjico desde el aflo de 173.-5, 
cunndo la casa de moneda de la capital (la que desde 15.35 
t.-.sta J732 hallasHose a caigo de particulares, no queda hoy 
Ju tiaa  alguna de su producto) fué dirijida por cuenta del go­
bierno, hasta 30 de junio de 18-26, monta a un mil cuatro- 
eunlos, treinta y  cinco millonet, uiscientas, cincuenta y ocAo wí/ 
aeifcicnín» once pesos.

Por U esposicion del secretario de la guerra, sabemos 
Méjico asciende a 58,955 hombres, de los 

Cuales 3 2 ,í6 l se luilan sobre las armas, y  cuestan anual­
mente nn.-ve millones, cuya suma cree el secretario puede

e.ércilo y la marina costarán 
í  o íjU JU  pesos, sm disminuir lu una ni otra fueiza.

, La marina co-ssiste eu un navio delinea; una fraĉ afa 
dos corbetas, cuatro bergantines, cinco goletas, y  otros buques 
muioie«, cuyo gjsto se estima en 1.309.015 pesos. La fra-

^  "  “ “

VARIED.W  F.S.
P O D ER  A BSO LU TO .

Ei primer poder de los reyes fué un poder conservador. 
El poder absoluto es crimen capital para la humauiJuJ, po­
der que a tiingun hombre se debe, ni se le ha devuelto, por­
que nadie ha lenido el derecho de colocarse f u r a  del Srdert 
soetal. Ningún hombre ha recibido el derecho de mandar a otro, 
porque lodo mando es iiju d o  sino procede de la ley, y el poder 
absoluto no es tampoco el poder de Dios, que siendo por' sí 
mismo oríjen y autor de toda justicia, no puede hacer nada 
contra esta justicia que emana de é!, y  sin la cual s--riapre- 

f r i i i l e  que no ha'dese habido Aoniéreí. (Revue po/ílí-jí« de ¡a  
France de 1326.J

Discurso pronunciado por ^ a h in ^ lo n , el día 31 de d i­
ciembre de I7 8 l, delante del Congreso de tos Estados Un los 

I de. América, en e l neto de hacer la dimisión del mando del 
ejército que h ib ia  asfg-Krarfo la independencia de ¿a naaon.

Sr. Presiilénte.— Habiéndose verificado en fin loa grandei 
acontecimientos de los cuales dependía mi dimisión, tengo el 
honor de presentar al congreso mis sinceras feliciiaeionesT Le 
restituyo al mismo tiempo el depósito que me ha confiado, y 
le suplico permita que yo me retire del servicio de mi país.

Eiicaiiudo al ver que los Estados ümJos son y  i una 
potencia respetable, al ver consolidada nuestra indcpeíideneia 
y nue-l.a nuertad, devuelvo la com.sion que habla aceptado 
cüii una deseo.ifiinza que solo me han hecho vencer la jus- 
litia de nuestra causa, el apoyo de los depositarios de I.i au- 
tori.lad suprema de la unión, y  la poderosa protección del cie­
lo. Kl termino feliz de la guerra ha colmado todas nuestraa 
esperanzas; y cuanto mas recuerdo las .Jiversas épocas de es* 
ludia terrible, debo rendir maj^ores ho.nenajes a la Divina Pro­
videncia, y agradecer moa la eficacia de los socorros que he 
recibido de mis conciudadanos. *

Mu creería culpable, si declarando todo lo que debo al 
ejercito en jeiieral, omitiese hihlar con particularidad de los 
servicios y talento.s disiing iidos de los oficiales que han per­
manecido cerca de mi per»o.ia durante el curso de la güeña 
Era imposible que la elección de los que han compuesio mi 
e-.taJo injyor, fuese m.as feliz, que lo h i sido. Q.ie me sea 
permitido también, seflor presidente, reco.nr'n.iar mas especial­
mente a las bondades del congreso, los miluares que han ser- 
vido desde el principio de la guerra.

Miro como un deber in.lispen«able (erminaresle último 
acto de mi vid.i pública, rogando al Todo Poderoso qui.-ra ve­
lar sobre nuestra querida pairia, y tomar b .jo  su santa guarda 
aquellos B quienes sean confiados sus destinos.

Hablen lo llegado al término de los tiub,.:os de que he 
SKlo enc.arg.ido, me rcuro del gran teatro de los negocios, y 
despidiéndome afectuosameole del augusto cuerpo, bajo cuya 
autoridad he .nandado tan largo tiempo, devuelvo mi cumision, 
y renuncio de toda dase de funciones públicas.

líob itn dose acercado Washington á la mesa depositó aUí 
su comisto.. onjinul, y  cuan,lo volvió i  su lug;r, el presidente 
d d  congreso le dinjió e l siguiente discur<o, que H oyó en p ie .

Señor. La nación reunida en congreso recibe <on una 
emoción muy viva para que pue.la ser espresada, la devela- 
Clon solemne que le hacéis de esa comisión, en virtud de la 
cual habéis guiado nuestros ejérciios durante una giiena (aa 
larga como peligrosa. Llamado por uucstra patria a ladtfensa 
de sus derechos, habéis aceptado este honorífico empleo r-Mei 
de que ella hubiese formado alianzas, f  en una época en que 
tareria de fondos y de gobierno para sostenernos. Vos habéis 
hecho, durante e.sta gran routienda, brillar vuestra sabi lurfa 
y vuestro valor, sm de conocer un instante l„s derechos de la  
aulqridad a z ii .  Sois vos quien poseyendo la confianza y la es­
timación de vmR>tros conciudadanos, les habéis hecho desple- 
gar su jé,no militar, y adquirir un nombre digno deserlrai.s- 
mitido a la posieriuad. Habéis perservado en esia emprés* 
hasta que los Estados Unidos protejidos por U Providencia y 
ayudados por un monarca y una nación magnánima, hm ase­
gurado su independencia y libertad. ¡Acontecimienio feliz, que 
no» hace reunir sinceramente nuestras felicitaciones a las v le-dras!

Deipues de haber defendido d  estandarte de la liber­
tad en el Nuevo .Mundo, después de haber dado una lección 
ühi a los opresores y a los oprimidos, os retiráis del gran tea­
tro de los negocios, llevando con vos las bendiciones de vues­
tros conciudadanos, pero Ja gloria que vuestras virtudes os hm
ad.quirido no cesará con vuestro mando militar, porque ella ia- 
Bumara a las jeneraciones mas remotas.

Reconocemos, como vos, todo loque debemos al ejército, 
y nos encargamos de los mt-reses de todos los oficiales que 
han acompañado a vuestra persona hasta este tierno momento.Nos reunimos con vos para suplicar al Omnipotente quie- ra protejer nuestra adorada patria, y disponer de tal modo el espiniu y el corazón de nuestros conciudadanos, que lleguen a formar una nación feliz y respetada. La dirijimos tambiénlus m' 3 ardientes suplicas para qijc vele sobre vuestros dias, para que os conserve una vida qaa es tan precios-i, para que vue- tra felicidad sea iguala vuestra gloria, ypara queos conceda en ün esa recompensa que no se puede hallar este mundo,

LIMA: IMPRENTA DEL ESTADO POR J .  GONZALEZ.
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